
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., tres de mayo de dos mil veintiuno  

 
 

Ref.:   ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO:  2021-00206 
ACCIONANTE: MICHELL DAZA GALVAN  
ACCIONADAOS: UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD – SEDE 

VALLEDUPAR – CESAR y GOBERNACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

VINCULADOS:  INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 
DE VALLEDUPAR – CESAR, UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR, PROCURADURIA REGIONAL DEL CESAR y 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 

 
 
 Efectuado el estudio pertinente a la presente Acción de Tutela instaurada 
por MICHELL DAZA GALVAN, observa este despacho que carece de 
competencia, toda vez que el lugar donde ocurre la supuesta violación o amenaza 
es el municipio de VALLEDUPAR – CESAR. 
 
 Nótese que lo pretendido por la accionante es que la UNIVERSIDAD UNAD 
– SEDE VALLEDUPAR, la beneficie con media beca en la carrera de Psicología o 
Licenciatura de Ingles, con ocasión al Programa Generación E, proyecto que 
según su dicho, viene adelantando la GOBERNACIÓN DEL CESAR a través de la 
Secretaria Departamental de Educación denominado “APOYO FINANCIERO  A  LOS  
ESTUDIANTES  DE  LAS  INSTITUCIONES  DE  EDUCACIÓN SUPERIOR     PÚBLICAS     
AFECTADA     POR     LA     CRISIS     DEL     COVID     19 PERTENECIENTES  AL  NIVEL  

I  Y  II  DEL  SISBEN  EN  EL  DEPARTAMENTO  DEL CESAR”, proyecto que busca 
beneficiar a los estudiantes admitidos en la Universidad UNAD y Popular del 
Cesar.     
 

Por tanto, y como quiera que el artículo 1° del Decreto 1983 de 2017 
consagra que “…conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 
con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos.”, el 
competente para conocer de la presente acción es el JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR, por lo cual se DISPONE la 
REMISIÓN INMEDIATA de las presentes diligencias a dicha autoridad 
judicial por conducto del Juzgado. OFICIESE. 
 
 Notifíquese esta decisión al accionante vía correo electrónico. 

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
MCh 
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